
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.070 del 4 de octubre de 2023. 

 

DECLARATIVO REIVINDICATORIO: 2022-00002-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informado 
respetuosamente que, el Perito – Topógrafo, allegó informe respecto de la diligencia de Inspección Judicial 
llevada a cabo el día 13 de septiembre de los corrientes. Tona, 3 de octubre de 2023. 
 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario                        
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 

Tona, tres de octubre de dos mil veintitrés  
 

 
Visto el anterior informe secretarial, y previo a correr traslado al dictamen pericial, rendido por el PERITO – 
TOPOGRAFO, FERNEY MEDINA MENDEZ, se le requiere para que, de MANERA INMEDIATA, se sirva rendir 
el dictamen solicitado por el Despacho, de conformidad con las formalidades y requisitos exigidos en el artículo 
226, del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


